
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SPS/N/KOR/28

5 de julio de 1996

DEL COMERCIO
(96-2606)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad y Bienestar Social

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Productos alimentarios, aditivos alimentarios, etc.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación del Código Alimentario

5. Descripción del contenido:

- Establecimiento de los límites máximos para residuos de 7 compuestos antibacterianos, entre
ellos la Sulfadimetoxina, y de antibióticos, como la penicilina G y la Oxitetraciclina,
contenidos en la leche cruda aún sin elaborar

- Establecimiento de los métodos de prueba para detectar las sustancias mencionadas supra
- Modificación de la especificación para el bacilo de colon contenido en 9 productos lácteos

elaborados (desde 10 o menos por 1 ml hasta cero)

6. Objetivo y razón de ser: Garantizar la inocuidad de los productos alimenticios y proteger la
salud pública.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Aviso Oficial 1996-59 (17 de
junio de 1996)

9. Fecha propuesta de adopción:

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: 26 de agosto de 1996

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 17 de julio de 1996

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

./.
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12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Food Sanitation Division
Ministry of Health and Welfare
1 Chungang-Dong, Kwachon, Kyunggi-Do
República de Corea
Tel: 82-503-7586
Fax: 82-504-6207




